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En vista del traslado vencido en silencio por la actora, respecto de la solicitud de 

reconocimiento de mejoras a favor de la demandada ADRIANA DEL PILAR 

CORREA LARA, y pese a que la pasiva estimó el valor de estas mejoras conforme 

al art. 206 del C, G. del Proceso así: Para el predio No. 10 un valor de 

$46’080.000.oo, y para la construcción No. 24 el valor 325’440.000.oo., valores 

proporcionados según el avalúo presentado por la actora (archivo 01 – pág. 55); 

ahora bien, como quiera que también se afirma que estas mejoras ya le fueron 

reconocidas a ADRIANA DEL PILAR CORREA LARA el 7 de mayo de 2014 en 

audiencia pública de inventarios y avalúos, y que fuere aprobada mediante auto de 

fecha 27 de mayo de 2014 (archivo 13), se hace necesario, para resolver sobre tal 

reconocimiento, requerir a la parte pasiva, demandada ADRIANA DEL PILAR 

CORREA LARA para que aporte copia auténtica tanto del trabajo de partición, como 

del auto que lo aprobó, con las respectivas constancias de ejecutoria, conforme al 

derecho de petición que fue aportado con la contestación de la demanda (archivo 

09).   

  

Por lo expuesto, el Juzgado,   

   

RESUELVE: 

  

ÚNICO: Requerir a la demandada ADRIANA DEL PILAR CORREA LARA para que 

en el término de diez (10) días, aporte copia auténtica tanto del trabajo de partición, 

como del auto que lo aprobó, con las respectivas constancias de ejecutoria, dentro 

de la Sucesión con Radicado 2015-0774 que cursa o cursó en el Juzgado 26 de 

Familia de Bogotá.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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